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II. Examen escrito

Parte B

a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un
texto previamente leído.

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases
y expresiones.

c) Composición de tipo narrativo, expositivo o des-
criptivo, a elegir entre varios temas propuestos por el tri-
bunal.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5631 Resolución de 24 de abril de 2003, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
hace público el acuerdo de bases para el
análisis de las actuaciones de los servicios
de prevención ajenos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Real Decreto Legislativo 375/95, de 10 de mar-
zo (BOE n.º 92, de 18.04.1995), atribuyó a la Comunidad
Autónoma de Murcia la competencia en materia de eje-
cución de la legislación laboral, en la que se engloban
las competencias derivadas de la seguridad y salud en
el trabajo como aspectos integrados en la normativa
social.

Constituye, por consiguiente, una obligación de la
Comunidad Autónoma el intervenir activamente en la
mejora de las condiciones de trabajo, de forma que se
garantice la seguridad y salud de los trabajadores de
esta Región en el desarrollo de su actividad laboral.

En este marco, la Ley 31/1995, de 8 de diciembre,
de Prevención de Riesgos Laborales (BOE n.º 269, de
10.11.1995) introduce una figura esencial en el modelo
de organización de la actividad preventiva de la empre-
sa, la de los Servicios de Prevención Ajenos. Estos se
han convertido en un instrumento fundamental para el
desarrollo adecuado de la prevención en el seno de las
empresas, con su labor de asesoramiento y apoyo.

Esta situación pone de manifiesto la necesidad de
que las autoridades competentes desarrollen activida-
des específicamente dirigidas al control de las actua-
ciones de los Servicios de Prevención Ajenos, y en parti-
cular a que su función se desarrolle con los mayores
niveles de calidad en los servicios concertados, dando
a conocer mediante su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» unos criterios de buenas
prácticas, unánimemente aceptados por el conjunto de
las Administraciones, y que se recogen en el documen-
to «Bases para el análisis de las actuaciones de los
Servicios de Prevención Ajenos», que fue elaborado por
el Comité Mixto Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les- Comunidades Autónomas.

En uso de las facultades que me confieren los artí-
culos 53.2 apartados a), c) y f) y 58.4 de la Ley 1/1988,
de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (BORM n.º 10, de 14.01.1988)

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el Acuerdo de Bases para el Análisis de las Actua-
ciones de los Servicios de Prevención Ajenos, que
acompaña la presente resolución.

Murcia, 24 de abril de 2003.—El Director General
de Trabajo, José Daniel Martín González.

Bases para el análisis de las actuaciones de los
servicios de prevención ajenos

1. Introducción

1.1 Problemática de partida

1.2 Objetivos

1.3 Consideraciones sobre la contratación de un
«servicio integral»

2. El contrato, el programa anual y la memoria
anual

2.1 El Contrato y el Programa Anual de actividades
preventivas del SPA

2.2 Actividades incluidas en el Contrato o Progra-
ma Anual del SPA

2.3 El Programa Anual de actividades preventivas
de la empresa

2.4 La Memoria Anual de actividades preventivas
de la empresa

3. La evaluación de los riesgos

3.1 Tipos de evaluación y contenidos

3.2 Análisis del alcance de la evaluación de los
riesgos

3.3 Análisis de la organización / integración de la
prevención

4. La planificación de la actuación preventiva

5. Medidas de actuación en casos de emergencia

6. La ejecución de las actividades preventivas y los
registros

7. La documentación

8. Consideraciones finales

1.  Introducción.

1.1  Problemática de partida.

En el capítulo III del Reglamento de los Servicios
de Prevención (RSP) se regulan las distintas modalida-
des que puede adoptar la organización específica de la
prevención en la empresa. En el artículo 14 de dicho
Reglamento se concretan, en particular, las empresas
que deben constituir un Servicio de Prevención propio.
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Del contenido de estas disposiciones se deduce que
son relativamente pocas las empresas que están obli-
gadas a tener personal propio específicamente dedica-
do a la prevención. De hecho, son muchos los empre-
sarios que no disponen de personal propio que tenga
una formación específica (ni siquiera de nivel básico) y
se dedique (aunque sea a tiempo parcial) a la preven-
ción, y que recurren a la  contratación de un Servicio de
Prevención ajeno (SPA) para que sea su «servicio de
prevención» (es decir, para que realice «toda»  la activi-
dad preventiva).

A menudo, estos empresarios entienden, errónea-
mente:

a) Que la gestión de la prevención consiste exclu-
sivamente en la contratación de un SPA que realice las
actividades y elabore los informes legalmente exigibles.
Con esta óptica, obviamente, la prevención no se inte-
gra en la organización general de la empresa.

b) Que la obligación fundamental que la nueva le-
gislación les impone es la de tener a disposición de la
autoridad competente determinada documentación (so-
bre la evaluación de los riesgos, la planificación de la
prevención, etc.) cuya elaboración, por tanto, es el moti-
vo esencial por el que se contrata al SPA.

Por otra parte, estos mismos empresarios, al no
disponer de personal con formación en prevención, no
tienen la capacidad técnica necesaria para precisar el
contenido del contrato con el SPA (cuya elaboración, por
tanto, suele quedar en manos de éste) ni para juzgar la
calidad de los servicios recibidos (lo que les lleva, a
menudo, a elegir al SPA que proporcione el servicio
más barato).

En definitiva, gran parte de la actividad preventiva
realizada en las empresas la efectúan los Servicios de
Prevención ajenos y a su vez, una parte muy importante
de la misma se desarrolla en empresas cuyas caren-
cias les impiden controlar la actuación de los SPA con
los que conciertan el «servicio de prevención».

1.2  Objetivos.

La situación descrita pone de manifiesto la nece-
sidad de que las autoridades competentes desarrollen
actividades específicamente dirigidas al control de las
actuaciones de los SPA y en particular, por las razones
antes mencionadas, de las actuaciones realizadas en
las empresas con las tienen concertado el «servicio de
prevención». El control de estas actuaciones debería
ser complementario (y no sustitutivo) del control del
cumplimiento de las condiciones de acreditación (ya
que esto último garantiza que los SPA tienen capacidad
para prestar satisfactoriamente los servicios concerta-
dos, pero no garantiza que lo hagan efectivamente así).

A la hora de plantearse el control de las actua-
ciones de los SPA cabe preguntarse, en primer lugar,
qué es lo que significa, desde una óptica legal, «con-
certar con un SPA el servicio de prevención» (a lo que
a menudo se hace referencia diciéndose que se ha

contratado el «servicio integral»). Aclarar esta cues-
tión es uno de los objetivos del presente documento
(véase el apartado 1.3).

En segundo lugar, se pretende describir –aunque
sea genéricamente– el tipo de actividades (en principio,
anuales) que debería desarrollar un SPA con el que una
empresa hubiera concertado el «servicio de preven-
ción». La descripción de dichas actividades no puede
ser rígida teniendo en cuenta que la actuación del SPA
varía a lo largo del tiempo para ajustarse a la evolución
de la prevención en la empresa.

Por último, el tercer y fundamental objetivo del pre-
sente documento se ha establecido considerando que,
en esencia, el control de la actuación de un SPA debe
basarse (al menos, inicialmente) en el análisis de los
documentos que la empresa tiene la obligación de
mantener a disposición de la autoridad competente. En
el caso del «servicio integral» estos documentos deben
haber sido elaborados por el SPA y son, a la vez, resul-
tado de su actuación y reflejo de la misma. Teniendo
ello en cuenta, se pretende definir claramente el tipo y
contenido mínimo de dichos documentos, relacionán-
dolos entre sí y con la actuación del SPA.

Finalmente debe resaltarse que el presente docu-
mento:

· No condiciona ni prejuzga el tipo de control que
las autoridades competentes pueden ejercer sobre las
actuaciones de los SPA (véanse las consideraciones
que se hacen a este respecto en el apartado 8), sino
que se limita a establecer un marco general que facilite
la planificación de dicho control.

· Puede ser utilizado cuando lo que se concierte
con un SPA no sea el «servicio integral», sino tan sólo
una actividad o disciplina específica (aplicándose, en tal
caso, la parte correspondiente a la misma).

· Puede ser también utilizado, en lo esencial, para
el control de las actuaciones del «servicio de preven-
ción» de cualquier empresa, independientemente de
que dicho servicio lo preste en su totalidad un único
SPA o se desarrolle mediante cualquier combinación de
recursos propios o externos.

1.3 Consideraciones sobre la contratación de un
«servicio integral»

Obviamente, si una empresa no dispone de nin-
gún recurso propio específicamente dedicado a la pre-
vención debe contratar todo su «servicio de prevención»
con un SPA. Para saber cuáles son las funciones que
debe desempeñar (o que no puede desempeñar) el
SPA contratado es necesario acudir a las disposiciones
aplicables al caso:

- El apartado 2 del artículo 31 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales (LPRL) define como servicio
de prevención «el conjunto de medios humanos y mate-
riales necesarios para realizar las actividades preventi-
vas a fin de garantizar la adecuada protección de la se-
guridad y salud de los trabajadores, asesorando y
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asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y
a sus representantes, y a los órganos de representa-
ción especializados». Complementariamente, en el
apartado siguiente de dicho artículo se detalla el tipo de
actividades de asesoramiento y apoyo que el servicio
de prevención debe estar en condiciones de prestar al
empresario.

- El artículo 1 de Reglamento de los Servicios de
Prevención establece que «La prevención de riesgos la-
borales, como actuación a desarrollar en el seno de la
empresa, deberá integrarse....en la línea jerárquica de
la empresa, incluidos todos los niveles de la misma. La
integración de la prevención en todos los niveles jerár-
quicos de la empresa implica la atribución a todos ellos
y la asunción por éstos de la obligación de incluir la pre-
vención de riesgos en cualquier actividad que realicen u
ordenen y en todas las decisiones que adopten».

De las disposiciones citadas se deduce clara-
mente que:

· En la actuación de un SPA que actúe como servi-
cio de prevención deben distinguirse dos tipos de fun-
ciones de igual importancia: el asesoramiento al em-
presario y la ejecución de las actividades preventivas
cuya realización requiere los conocimientos especiali-
zados de los que carece la empresa (y dispone el SPA).

· Entre las funciones de un SPA (que actúe como
servicio de prevención) debe incluirse también el ase-
soramiento y asistencia a los trabajadores y a sus re-
presentantes, y a los órganos de representación espe-
cializados. En relación con esto último, el SPA debe
participar (como «responsable técnico de la preven-
ción») en las reuniones del Comité de Seguridad y Sa-
lud (artículo 38.2 de la LPRL).

· La contratación de un SPA como servicio de pre-
vención de una empresa no exime al empresario de la
obligación de integrar la prevención en todos los nive-
les de la misma, es decir, de incluir el componente pre-
ventivo que proceda en cualquier actividad que se reali-
ce o decisión que se tome. Esta actividad preventiva,
integrada en la actividad propia de cada puesto de tra-
bajo, debe distinguirse de la actividad especializada
que desarrolla el SPA. Ambos tipos de actividad son ne-
cesarios y complementándose, constituyen conjunta-
mente la «acción preventiva en la empresa». Por tanto,
no es legalmente posible contratar a un SPA para que
haga «toda la prevención de la empresa».

2. El contrato, el programa anual y la memoria
anual.

2.1 El Contrato y el Programa Anual de actividades
preventivas del SPA.

Conforme al artículo 20.1 del Reglamento de los
Servicios de Prevención, el contrato o concierto estable-
cido entre una empresa y un SPA debe incluir, como mí-
nimo, los siguientes aspectos:

a) Identificación de la entidad especializada que
actúa como servicio de prevención ajeno a la empresa.

b) Identificación de la empresa destinataria de la
actividad, así como de los centros de trabajo de la mis-
ma a los que dicha actividad se contrae.

c) Aspectos de la actividad preventiva a desarrollar
en la empresa, especificando las actuaciones concre-
tas, así como los medios para llevarlas a cabo.

d) Actividad de vigilancia de la salud de los traba-
jadores, en su caso.

e) Duración del concierto.

f) Condiciones económicas del concierto.

Para la determinación del alcance efectivo del con-
trato es imprescindible la concreción de las actividades
específicas a desarrollar (incluyendo, en su caso, la vi-
gilancia de la salud) y de los medios para llevarlas a
cabo. Cuando el objeto del contrato es la prestación de
un «servicio integral», la necesidad de concreción pue-
de satisfacerse de dos formas: mediante un Contrato
anual o mediante un contrato genérico de duración in-
determinada que incluya un Programa Anual de activi-
dades del SPA (acordado entre ambas partes) en el
que se especifiquen, para el año en cuestión, las activi-
dades, los medios y las condiciones económicas a que
se refieren los apartados c), d) y f) anteriores.

2.2 Actividades incluidas en el Contrato o Progra-
ma Anual del SPA.

Un SPA que preste a una empresa el «servicio in-
tegral» debe realizar anualmente una  análisis de situa-
ción, basado en los datos disponibles en ese momento
y presentar al empresario una propuesta de planifica-
ción general de la prevención en la que se incluyan (de-
bidamente priorizadas) tanto las medidas cuya ejecu-
ción corresponde directamente al empresario (una
modificación organizativa o la adquisición de un EPI, por
ejemplo) como las actividades que podrían ser desarro-
lladas por el propio SPA. El Programa Anual del SPA es-
tará constituido por aquellas actividades (de entre estas
últimas) cuya realización durante el año se acuerde con
el empresario.

El Contrato o Programa Anual debe contener bási-
camente los siguientes tipos de actividad:

· El análisis y planificación general a que se acaba
de hacer referencia.

· Actividades «regulares» que ya se venían realizan-
do en años anteriores y es necesario seguir realizando

En general estas actividades tienen como objetivo
asegurarse de que determinadas situaciones de riesgo
se mantienen bajo control (revisiones programadas de
la evaluación, control de elementos críticos para la se-
guridad, controles ambientales, vigilancia de la salud
de los trabajadores, actualización de la formación, etc.).

También entran en este apartado las actividades
para preparar o actualizar la documentación legalmente
exigible.

· Actividades «nuevas» cuya necesidad resulte de
una actualización de la evaluación, o que ya estaban
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contempladas anteriormente, pero se habían pospues-
to por razones de prioridad

· Actividades «ocasionales» tales como «asesora-
mientos puntuales», investigaciones de accidente, revi-
siones de la evaluación por modificación de condicio-
nes de trabajo, etc.

Evidentemente, estas actividades, por su carác-
ter ocasional, no pueden ser programadas. Respecto
a las mismas, por tanto, el Programa Anual  sólo pue-
de establecer previsiones de actuación. Si las previ-
siones se sobrepasan puede ser necesaria  una revi-
sión del Programa Anual - que tiene carácter
contractual - para incluir en el mismo las actividades
en cuestión.

Como ya se ha mencionado, el Contrato o Progra-
ma Anual debe incluir no sólo las actividades a realizar,
sino también los medios necesarios para llevarlas a
cabo.

2.3  El Programa Anual de actividades preventivas
de la empresa.

No debe confundirse el Contrato o Programa
Anual de actividades del SPA con el Programa Anual de
actividades preventivas de la empresa (a que se hace
referencia en el apartado 2.d del artículo 39 de la
LPRL). Este último debe incluir, además del Programa
Anual de actividades del SPA, las actividades o medi-
das preventivas cuya ejecución directa corresponde al
empresario (aunque hayan sido propuestas por el SPA)
y que éste contempla llevar a la práctica en el año en
cuestión.

Conforme a lo establecido en el 2.º párrafo del
apartado 2 del artículo 20 del RSP, el Programa Anual
de actividades preventivas de la empresa debe ser ela-
borado por el SPA (obviamente, en contacto con el em-
presario), en el caso de que el SPA tenga concertado el
«servicio integral».

2.4 La Memoria Anual de actividades preventivas
de la empresa.

La Memoria Anual de las actividades de la empre-
sa (apartado 2.d del artículo 39 de la LPRL) debe conte-
ner los mismos datos que se recogen en el Programa
Anual de actividades de la empresa, sólo que referidos
a las actividades efectivamente realizadas (en lugar de
a las programadas), complementados con las referen-
cias, cuando proceda, a los «informes de ejecución» de
dichas actividades. La secuencia de memorias anuales
debería proporcionar una correcta perspectiva de la evo-
lución de la prevención en la empresa.

Conforme a lo también establecido en el 2.º párra-
fo del apartado 2 del artículo 20 del RSP, la Memoria
Anual de actividades preventivas de la empresa debe
asimismo ser elaborada por el SPA, en el caso de que
éste tenga concertado el «servicio integral». Previamen-
te, el empresario debe haber informado al SPA sobre
las medidas preventivas directamente ejecutadas por él
en el año de que se trate.

La Memoria Anual de las actividades de la empre-
sa no debe confundirse con la Memoria Anual de las ac-
tividades del SPA a que se refiere el párrafo 1.º del apar-
tado 2 del artículo 20 del RSP.

3. La evaluación de riesgos.

3.1 Tipos de evaluación y contenidos.

Por razones obvias, el punto de partida es la eva-
luación inicial de los riesgos. A veces, la evaluación ini-
cial se desarrolla por fases: en primer lugar se realiza
una evaluación (inicial) general y, basándose en ella, se
realiza una planificación  inicial de actividades que in-
cluye evaluaciones complementarias de riesgos espe-
cíficos (cuya complejidad exige una atención especiali-
zada).

La evaluación inicial de los riesgos está sujeta a
dos tipos de revisiones (artículo 16.1 LPRL y artículo 5
RSP):

- Revisiones parciales ocasionales, que deben
realizarse cuando la modificación de una condición de
trabajo puede suponer un cambio significativo de la si-
tuación de riesgo, o cuando se pone de manifiesto (por
ejemplo, en la investigación de accidentes o en la vigi-
lancia de la salud) que la evaluación de un determinado
riesgo es incorrecta

- Revisiones periódicas (con la periodicidad acor-
dada entre la empresa y los representantes de los tra-
bajadores). La periodicidad no tiene por qué ser la mis-
ma para todos los riesgos, debiendo fijarse teniendo en
cuenta el «grado de control» que se tenga sobre los
mismos.

Cuando estas evaluaciones o revisiones no estén
integradas en un único  documento, los diferentes do-
cumentos disponibles deben articularse de forma que
no existan dudas acerca de los riesgos a los que está
expuesto cualquier trabajador. Conforme a lo estableci-
do en el artículo 7 del RSP, para cada puesto de trabajo
cuya evaluación ponga de manifiesto la necesidad de
tomar alguna medida preventiva la documentación de-
berá incluir:

a) La identificación del puesto de trabajo.

b) Los riesgos existentes y los trabajadores que
afectados.

c) el resultado de la evaluación y las medidas pre-
ventivas procedentes para la eliminación, reducción y/o
control del mismo (artículo 3.1 del RSP)

d) La referencia de los criterios y procedimientos
de evaluación y de los métodos de medición, análisis o
ensayo utilizados (en los casos indicados en el aparta-
do 5.3 del RSP).

Los dos primeros puntos («identificación del
puesto» y «riesgos existentes y trabajadores afecta-
dos») determinan el alcance de la evaluación, cuya pro-
blemática se analizará en el apartado siguiente.

En relación con el tercer punto, el «resultado
de la evaluación» debe expresarse en función de lo
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establecido en la normativa específicamente aplica-
ble (según el tipo de riesgo de que se trate), pero
siempre debe calificarse la gravedad del mismo
(en función de la probabilidad de que se actualice y
la gravedad de sus consecuencias) para poder de-
terminar la urgencia o prioridad de las «medidas
preventivas procedentes». La inclusión en el docu-
mento sobre la evaluación del tipo de medidas pre-
ventivas que procede adoptar es el nexo de unión
entre dicho documento y el documento sobre la pla-
nificación de la prevención que se tratará posterior-
mente (cuando ambos documentos no están inte-
grados). Finalmente, en cuanto a los «criterios,
procedimientos o métodos utilizados» debe tener-
se en cuenta el carácter preferente de los indica-
dos en las «Guías del INSHT» a que hace referen-
cia, en su caso, la normativa específica aplicable
(sin perjuicio de que puedan utilizarse otras alter-
nativas, con la debida justificación).

3.2  Análisis del alcance de la evaluación de los
riesgos.

Una evaluación puede considerase «completa»,
en relación con su extensión o alcance, si abarca todos
los riesgos que pueden requerir la adopción de alguna
medida de corrección o control. Para poder realizar una
buena evaluación, el SPA debe obtener la máxima infor-
mación posible sobre las condiciones y actividades de
todos los puestos de trabajo existentes, pero el resulta-
do siempre dependerá de la amplitud y exactitud de la
información que le proporcione la empresa.  Es obvio
que es el empresario quién debe disponer de la infor-
mación actualizada sobre los puestos de trabajo y los
trabajadores que los ocupan, comunicando al SPA
cualquier cambio que se produzca respecto al momen-
to en que se realizó la última evaluación. Por ello, es
muy importante que en el documento o documentos so-
bre la evaluación el SPA haga constar cualquier condi-
ción o circunstancia que limite o delimite el alcance de
la misma.

Resulta difícil juzgar si una evaluación es «com-
pleta» atendiendo sólo a los datos recogidos en el do-
cumento correspondiente. Son omisiones típicas - y,
por tanto, vale la pena interesarse por la posibilidad de
que se hayan producido - las siguientes:

1) No se contemplan determinados puestos de
trabajo de carácter «horizontal»: servicios de limpieza,
de vigilancia, de mantenimiento, etc.

2) No se contemplan las operaciones potencial-
mente peligrosas de carácter ocasional o periódico
(carga y descarga, limpieza y mantenimiento, etc.) aso-
ciadas a la actividad desarrollada en ciertos puestos de
trabajo.

3) No se contemplan los riesgos asociados a las
condiciones inadecuadas de determinadas áreas o zo-
nas, en particular, cuando en éstas no hay puestos de
trabajo fijos (áreas de uso ocasional).

4) No se comprueba sistemáticamente si las ins-
talaciones generales de la empresa (de calefacción,
electricidad, almacenamiento, elevación, lucha contra
incendios, etc.) han pasado las revisiones o inspeccio-
nes reglamentariamente exigibles.

5) No se comprueba si los equipos de trabajo
sujetos al Marcado CE (equipos «nuevos») disponen
de dicho marcado (así como de la Declaración de
Conformidad y del Manual de Instrucciones en caste-
llano) y, sobre todo, no se realiza la evaluación de la
seguridad de los equipos no sujetos al marcado CE
(equipos «viejos»). Respecto a esto último debe te-
nerse en cuenta que, como mínimo, debe haberse
efectuado la evaluación general de riesgos «por ob-
servación directa» (sin necesidad de efectuar prue-
bas y ensayos) que puede realizar un técnico de pre-
vención con formación de nivel superior y experiencia
en esta materia (sin perjuicio de que en algunos ca-
sos - equipos muy antiguos, deteriorados o faltos de
mantenimiento - pueda ser necesaria la intervención
de un organismo, laboratorio especializado o profe-
sional competente).

6) No se efectúa, o se efectúa incorrectamente, la
evaluación de los riesgos por exposición a determina-
dos agentes físicos, químicos o biológicos, en particu-
lar, cuando el procedimiento de evaluación incluye me-
diciones de cierta complejidad.

7) No se evalúan los riesgos ergonómicos y
psicosociales (salvo en casos muy específicos, como
el de las pantallas de visualización, objeto de una regu-
lación específica).

3.3  Análisis de la organización / integración de la
prevención

Se considere o no como parte de la evaluación de
riesgos, el análisis de las características de la organi-
zación empresarial que condicionan o pueden condicio-
nar la eficacia de la acción preventiva es una de las pri-
meras actividades que debe realizar el SPA que actúe
como «servicio de prevención» de una empresa. El
análisis que tiene que realizar el SPA consiste, básica-
mente, en determinar el grado de integración de la pre-
vención en la organización general de la empresa, es
decir, en comprobar si sus distintas unidades
organizativas tienen atribuidas las funciones preventi-
vas adecuadas. El análisis no tiene que limitarse a las
unidades de producción sino que tiene que extenderse
también a otras unidades (Personal, Adquisiciones, Ad-
ministración, etc) cuya actuación pueda condicionar la
eficacia de la acción preventiva en caso de contratación
de personal, adquisición de equipos o materiales,
subcontratación de trabajos, etc. Las modificaciones
organizativas o procedimentales que se requieran para
subsanar las deficiencias observadas deberán ser pla-
nificadas como cualquier otra medida o actividad pre-
ventiva cuya necesidad ponga de manifiesto la evalua-
ción de los riesgos.
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4. La planificación de la actuación preventiva

Como ya se ha dicho, el SPA debe realizar o revi-
sar (y documentar) anualmente una planificación gene-
ral de la actuación preventiva que tenga en cuenta los
resultados de la última evaluación y las circunstancias
que posteriormente se hayan producido que puedan
afectar a los resultados de la misma (cambios en las
condiciones de trabajo, accidentes, ejecución de medi-
das preventivas, etc.). La planificación tiene que con-
templar todas las medidas o actividades preventivas le-
galmente exigibles para eliminar, reducir o controlar los
riesgos evaluados. Cuando no sea posible desarrollar
durante el año en cuestión la totalidad de estas activi-
dades o medidas debe establecerse un orden de priori-
dades a partir del cual pueda concretarse el Programa
Anual de actividades.

Las medidas o actividades preventivas planifica-
das pueden ser de distintos tipos:

1) Modificaciones organizativas  para la integración
de la prevención.

2) Modificación de condiciones «materiales» de tra-
bajo (de los lugares de trabajo, de las instalaciones de
servicio o protección, de los medios de trabajo o protec-
ción, o del medio ambiente físico, químico o biológico).

3) Modificación de la organización o de los proce-
dimientos de trabajo.

4) Formación e información

5) Controles (periódicos u ocasionales) de las
condiciones de trabajo (del buen estado o funciona-
miento de elementos críticos para la seguridad, de las
concentraciones o intensidades de algunos agentes
químicos o físicos, etc.)

6) Vigilancia de la salud

7) Investigación y notificación de accidentes y otros
daños para la salud (respecto a los cuales la planifica-
ción sólo puede establecer «previsiones de actuación»)

8) Revisiones (totales o parciales) de la evalua-
ción de riesgos

En general, los tres primeros tipos de medidas
(que son modificaciones de las condiciones trabajo)
sólo pueden ser ejecutados (y planificados) por el em-
presario. Respecto a las mismas, por tanto, el proyecto
de planificación preparado por el SPA difícilmente pue-
de ir más allá de fijar la urgencia relativa de la medida,
teniendo en cuenta la gravedad del riesgo que se pre-
tende eliminar o reducir. El desarrollo de los otros tipos
de actividad preventiva corresponde al SPA, pero su
efectiva realización también está sujeta al acuerdo con
el empresario.

En la planificación «definitiva» (una vez acordada
con el empresario) para cada una de las medidas o ac-
tividades preventivas incluidas en el Programa Anual
debe indicarse:

· El responsable (el SPA o la persona o unidad de
la empresa responsable)

· El plazo de tiempo previsto (en función de la
magnitud del riesgo y de la naturaleza de la medida o
actividad preventiva) para su ejecución (si se trata de
una medida «puntual») o para su inicio (si se trata de
una actividad)

· El procedimiento de realización, cuando sea le-
galmente exigible, y en el caso de las actividades regu-
lares, su periodicidad

Deben indicarse también los recursos necesarios
para realizar el conjunto de las actividades programa-
das (al menos, en el caso de las que tiene que desa-
rrollar directamente el SPA)

5. Medidas de actuación en casos de emergencia.

A menudo, la evaluación o análisis de las posi-
bles situaciones de emergencia y la determinación de
las medidas que deben adoptarse frente a tales situa-
ciones tienen un tratamiento particular y se recogen en
documento o documentos específicos. En cualquier
caso, en relación con las medidas de actuación en ca-
sos de emergencia la documentación debe incluir, para
cada situación de emergencia:

· Las actividades a desarrollar en tales casos

· Las personas encargadas de desarrollarlas

· La formación de que deben disponer

· Los medios de que deben disponer

· La organización de las relaciones con los orga-
nismos externos cuya colaboración se espera obtener
en caso de producirse la emergencia

· La forma de comprobación periódica del correcto
desarrollo de las actividades a desarrollar

Hay dos tipos de emergencias que pueden pre-
sentarse en prácticamente cualquier tipo de empresa y
que, por tanto, deben estar sistemáticamente contem-
pladas:

- Accidentes (primeros auxilios y/o atención médi-
ca de urgencia)

- Incendios (intervención y/o de evacuación)

En cualquier caso, el contenido de la documenta-
ción relativa a emergencias deberá ajustarse (en su
caso) a lo dispuesto en la normativa específicamente
aplicable al tipo de emergencia considerado. Esto debe
tenerse particularmente en cuenta en el caso de las
empresas a las que es de aplicación el RD 1254/1999
(sobre accidentes graves en los que intervengan sus-
tancias peligrosas).

La planificación de las actividades necesarias
para la implantación de las medidas antes citadas (por
ejemplo, para la formación de los trabajadores desig-
nados para la lucha contra incendios) debe realizarse
de la misma forma que la del resto de actividades pre-
ventivas  y puede estar incluida en la documentación ge-
neral sobre la planificación (véase el apartado 4) o en la
documentación específica sobre las medidas de actua-
ción en casos de emergencia.
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6. La ejecución de las actividades preventivas y
los registros

Según el tipo de actividad preventiva desarrollada (y
la normativa específicamente aplicable) puede ser nece-
sario elaborar un informe de ejecución (en el que se inclu-
yan los datos referentes a la actividad  y los resultados de
la misma) y/o actualizar un determinado registro. El acce-
so a los informes o registros debe estar restringido al per-
sonal autorizado cuando la información tenga carácter
confidencial (como en el caso de la vigilancia de la salud).

Con independencia de cómo se estructuren di-
chos informes y registros la organización de la informa-
ción contenida en los mismos debe permitir conocer fá-
cilmente:

· Los riesgos existentes y las medidas de preven-
ción o protección (incluido, en su caso, el uso de EPI)
correspondientes a cualquier puesto de trabajo

· La formación e información que se haya propor-
cionado a cualquier trabajador (incluidos, en su caso,
los delegados de prevención, los trabajadores desig-
nados de «nivel básico» y los trabajadores designados
para actuar en casos de emergencia)

· Las revisiones, inspecciones o controles a las que
(por razones de seguridad) haya sido sometido cualquier
equipo de trabajo, instalación o condición ambiental.

· Los reconocimientos médicos a que haya sido
sometido cualquier trabajador

· Los accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales ocurridos / notificados (y sus causas, al me-
nos cuando sean graves o mortales y hayan ocurrido en
el centro de trabajo)

7. La documentación

A continuación se presentan, de forma resumida,
los distintos documentos a que se ha hecho referencia
en los apartados anteriores:

· Contrato anual o Contrato genérico + Programa
Anual de actividades preventivas del SPA (acordado con
el empresario)

· Programa Anual de actividades preventivas de la
empresa

· Documentación (adicional) sobre la planificación
de la actuación preventiva (exigible cuando en los docu-
mentos anteriores no se incluyan los datos - sobre
«responsables», «plazos» y «procedimientos» - a que
se hace referencia en el apartado 4)

· Documentación actualizada sobre la evaluación de
los riesgos (evaluación inicial y revisiones de la misma)

· Documentación sobre las medidas de actuación
en casos de emergencia

· Informes de ejecución de las actividades preven-
tivas realizadas y sistema de registros (que, en conjun-
to, permitan conocer los datos a que se ha hecho refe-
rencia en el apartado 6)
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En la figura siguiente se muestran estos documentos y su relación con 

las actividades del SPA: 
 
 

Contratos /
Programas
Anuales

Memorias
Anuales

Evaluación
de riesgos
Inicial y
revisiones

Informes de
actividad

ACTIVIDADES ANUALES Y        DOCUMENTACIÓN

Puestos Equipos AT / EEPPTrabajadores

REGISTROS

Riesgos y
Medidas

Forma-
ción

SaludControles

Planificación de actividades
(nuevas o continuidad de las 

que ya se venían realizando) 

y fijación del programa anual

Planificación de actividades
(nuevas o continuidad de las 

que ya se venían realizando) 

y fijación del programa anual

Ejecución de las actividades 
realizadas incluidas revisiones 

de la evaluación o de las 

situaciones de emergencia 

informe, actualización de
registros y memoria anual

FIN

INICIOINICIO

Análisis de los cambios o 
sucesos producidos desde la 
última evaluación:

• Cambios condiciones trabajo

• Medidas preventivas tomadas

• Accidentes, etc.

Actuación
en casos de
emergencia
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8. Consideraciones finales.

En los apartados anteriores se han tratado los
distintos tipos de documentos que debe elaborar un
SPA al que una empresa haya encargado el «servicio
integral», a partir de los cuales puede controlarse la ac-
tuación del propio SPA. Estos documentos se han pre-
sentado de forma estructurada, mostrándose cómo de-
ben ser generados o actualizados por el SPA. Cada
documento es individualmente evaluable, tanto en rela-
ción con la corrección formal de sus contenidos como,
en su caso, respecto a la veracidad de los datos inclui-
dos en el mismo. Además, considerados en su con-
junto, estos documentos permiten conocer y evaluar
tres cosas:

- Lo que se ha hecho en el pasado, es decir, las
medidas y las actividades preventivas realizadas (datos
obtenibles de las memorias de actividad, de los «infor-
mes de actuación» y de los registros existentes)

- La situación actual (datos obtenibles de las eva-
luaciones o los «registros de riesgos» y de los infor-
mes o registros sobre accidentes y otros daños para la
salud).

- Lo que se piensa hacer en el futuro (datos
obtenibles de la planificación / programación anual la
cual, obviamente, debe estar en consonancia con los
imperativos de mejora de la «situación actual»)

El conjunto estructurado de los citados documen-
tos constituye un marco que facilita la elección de los
documentos concretos (o partes de los mismos) sobre
los que basar el control de la actuación de un SPA.

Cabe a la autoridad competente definir:

- El procedimiento de control (los documentos a
controlar y la forma concreta de hacerlo).

- Los criterios (razones o circunstancias) para la
elección de los SPA  que serán objeto de control.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5632 Acuerdo sobre condiciones específicas de
trabajo: Ayuntamiento de Águilas y Cuerpo de
la Policía Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, y artículo 4 de la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, se hace público en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el acuerdo
de condiciones específicas de trabajo firmado entre: El
Ayuntamiento de Águilas y Policía Local para el año
2003 prorrogable.

Murcia, 24 de abril de 2003.—El Jefe de la oficina
Pública de Elecciones Sindicales y Organizaciones,
Profesionales, Francisco Ruiz Palomares.

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE TRABAJO PARA EL

CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE ÁGUILAS

Artículo 1.-Reglamento de organización y
funcionamiento del Cuerpo de la Policía Local de
Águilas.

Estando pendiente en sus últimos trámites la apro-
bación del «Proyecto de Decreto por el que se aprueban
las Normas-Marco sobre Estructura, Organización y Fun-
cionamiento de los Cuerpos de Policía Local de la Re-
gión», por la Consejería de Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (Dirección General de
Administración Local), el Ayuntamiento de Águilas y las
Secciones Sindicales firmantes del presente Acuerdo, al-
canzan el compromiso de aprobar el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Cuerpo de la Policía Lo-
cal de Águilas, en el plazo máximo de tres meses, a partir
de la aprobación del de la Región de Murcia.

Considerándose por ambas partes, tanto por el
Ayuntamiento de Águilas como por las Organizaciones
Sindicales de la necesidad de Reglamentar el Funcio-
namiento de este Cuerpo, debiéndose de recoger en
especial los asuntos que están originando cierta pro-
blemática en el Colectivo de la Policía Local de Águilas,
como es: La segunda actividad, la provisión de los dis-
tintos puestos de trabajo, etc.

Artículo 2.- Plantilla.

2.1.- La plantilla del Cuerpo de la Policía Local
comprende todos los puestos de trabajo correspon-
dientes a cada escala y categoría en que se aprueban.

2.2.- Cada categoría contará con un número de
componentes suficiente para mantener el debido equi-
librio dentro de la estructura y jerarquizada del Cuerpo,
estableciéndose el siguiente criterio orientativo para la
creación de plazas y categorías:

- Por cada 6 Agentes, 1 Cabo.

- Por cada 4 Cabos, 1 Sargento.

- Por cada 4 Sargentos, 1 Oficial.

- Por cada 2 Oficiales, 1 Subinspector.

2.3.- La Oferta de Empleo Público del año 2004 se
confeccionará teniendo como objetivo conseguir el  nú-
mero de efectivos reseñados en el anterior apartado,
creándose una plaza de Cabo, teniendo en cuenta la
disponibilidad presupuestaria.

Artículo 3.- Jornada de trabajo.

3.1.- CÓMPUTO ANUAL .- El cómputo anual de la
jornada de trabajo de los Agentes de la Policía Local de
Águilas, se establece según el resultante de la aplica-
ción del siguiente horario de trabajo:

- Se establece tres turnos de trabajo, siendo éstos:

- 1.º Turno: de 6 a 14 horas.

- 2.º Turno: de 14 a 22 horas.

- 3.º Turno: de 22 a 6 horas.


